
Receta Agronómica - Jujuy

• La prescripción de los productos fitosanitarios, para su adquisición y
aplicación, debe efectuarse mediante receta agronómica,

• Venta restringida: productos banda ROJA, AMARILLA y AZUL

• Venta libre: productos banda VERDE

• Formulario será provisto por la DCPyC, en talonarios numerados y por 
triplicado. 

• Mantener en archivo, por el término de dos (2) años

• La receta agronómica constará de tres cuerpos, individualizados: “A”, “B” y 
“C”.

• El original y duplicado serán para el productor y el triplicado para el 
asesor fitosanitario  que realice la prescripción.

ORIGINAL:

Productor

TRIPLICADO:

Aseso fitosanitario

DUPLICADO:

Productor



Receta Agronómica - Jujuy ORIGINAL: Agroquímica 

TRIPLICADO: Aseso fitosanitario

DUPLICADO: Productor

DATOS del 
PRODUCTOR

DATOS del CULTIVO 
y DIAGNÓSTICO

DATOS del 
FITOSANITARIO

DATOS del PROFESIONAL



Receta Agronómica - Jujuy
ORIGINAL: Aplicador

TRIPLICADO: Aseso fitosanitario

DUPLICADO: Productor

Datos del 
PRODUCTOR

Datos del CULTIVO 
y DIAGNÓSTICO

Datos del equipo de 
aplicación y del 
FITOSANITARIO 

DATOS del PROFESIONAL



Receta Agronómica - Jujuy
ORIGINAL: Aplicador/Encargado 

TRIPLICADO: Aseso fitosanitario

DUPLICADO: Productor

Datos del 
PRODUCTOR

INSTRUCCIONES para 
el CORRECTO USO

DATOS del PROFESIONAL



PRODUCTOS BANDAS VERDE - AZUL

PRODUCTOS BANDAS
ROJA - AMARILLA - AZUL - VERDE
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Distancias de aplicación - Jujuy
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